
 

 

 

Madrid, 17 de junio de 2021. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE DESAMIANTADO DE JUNTAS INDUCTIVAS FUERA DE SERVICIO DE 
METRO DE MADRID (Licitación 6012100139). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la siguiente exclusión, por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí. 
 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí. 
 

La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
 

1. Memoria técnica (Metodología que propone aplicar para los trabajos solicitados). 
 

2. Planificación de los trabajos. Es necesario que incluya el número de juntas 
inductivas a tratar por semana, entendiendo el tratamiento como la segregación y 
preparación de las fracciones. 

 
3. Plan de Calidad conforme a lo indicado en el apartado 8.2 del PPT.  

 
4. Declaración responsable de la empresa licitadora según el modelo del Anexo XI de 

este PCP. En dicho anexo se deberá cumplimentar la siguiente información: 
 

• Experiencia adicional responsable del contrato. 
 

Nota: esta declaración deberá aportarse de forma obligatoria incluso en los casos en 
que la empresa licitadora oferte todas las opciones a las que corresponden 0 puntos. 
La valoración técnica se realizará exclusivamente con la información contenida en la 
declaración mencionada anteriormente por lo que en el caso de aportar algún CV de 
los perfiles profesionales no serán tenidos en consideración ninguno de ellos para la 
valoración técnica de las ofertas. 

 
Nota: Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en este cuadro resumen del PCP”. 

 
 
En la condición 6.4. “Oferta técnica” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

➢ “Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los 
requerimientos del PPT”. 

 
 



 

 

 

La oferta técnica presentada por la empresa ASBESTHO'S GESTIÓN DESAMIANTADOS, S.L. no 
cumple con el contenido mínimo. No presenta la “Planificación de los trabajos” que indique el 
número de juntas inductivas a tratar por semana, documento indispensable según el PCP. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro 
resumen del PCP y la condición 6.4. “Oferta técnica” del PCP, la oferta presentada por la empresa 
ASBESTHO'S GESTIÓN DESAMIANTADOS, S.L. queda excluida de esta licitación. 
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